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En Madrid, 15 de marzo de 2023. 
 

Corrección de errores del Pliego de Condiciones Particulares  que rige la Licitación 
6012300062, para su adjudicación por procedimiento abierto. 

Metro de Madrid, S.A. comunica que, en relación con la licitación 6012300062– SERVICIO DE 
APOYO A LAS ACTIVIDADES DE MANTENIMIENTO DEL MATERIAL MÓVIL Y EQUIPOS DE TRABAJO 
CON PRESENCIA DE MATERIALES CON AMIANTO (MCA), convocada a través del Perfil del 
Contratante del Portal de la Contratación Pública de la Comunidad de Madrid con fecha 13 de 
marzo de 2023, mediante procedimiento abierto, se procede a realizar las siguientes 
correcciones de errores: 
 

1) En el apartado 19 “Clasificación” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 Donde dice: 

En el caso de que el licitador opte por la clasificación para acreditar las condiciones de 
solvencia exigidas, deberá acreditar la clasificación correspondiente al objeto del 
contrato, en concreto, la siguiente: 

Lote 1: 

• Grupo Q “Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria”. 
• Subgrupo Q2 “Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, incluidos 

buques y aeronaves”. 
• Categoría (3)  

Lote 2: 

• Grupo Q “Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria”. 
• Subgrupo Q2 “Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, incluidos 

buques y aeronaves”. 
• Categoría (2)  

Lote 1 y 2 conjuntamente: 

• Grupo Q “Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria”. 
• Subgrupo Q2 “Mantenimiento y reparación de vehículos automotores, incluidos 

buques y aeronaves”. 
• Categoría (4) 

 

 Debe decir: 

En el caso de que el licitador opte por la clasificación para acreditar las condiciones de 
solvencia exigidas, deberá acreditar la clasificación correspondiente al objeto del 
contrato, en concreto, la siguiente: 

Lote 1: 

• Grupo Q “Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria”. 
• Subgrupo Q2 “Mantenimiento y reparación de vehículos”. 
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• Categoría (3)  

Lote 2: 

• Grupo Q “Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria”. 
• Subgrupo Q2 “Mantenimiento y reparación de vehículos” 
• Categoría (2) 

Lote 1 y 2 conjuntamente: 

• Grupo Q “Servicios de mantenimiento y reparación de maquinaria”. 
• Subgrupo Q2 “Mantenimiento y reparación de vehículos”. 
• Categoría (4) 

 
 

2) En el apartado 23 “Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización del 
contrato” del cuadro resumen del Pliego de Condiciones Particulares: 
 
 Donde dice: 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí.  

- La empresa licitadora deberá contar con la inscripción en el R.E.R.A. (Registro de 
Empresas con Riesgo de Amianto).  

- La empresa licitadora deberá estar dada de alta como Pequeño Productor de 
Residuos Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo de amianto.  

… 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida:  
 

- Certificado de inscripción en el R.E.R.A, conforme al Real Decreto 396/2006, de 
31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

- Documentación técnica que acredite su Alta de Pequeño Productor de Residuos 
Peligrosos de la Comunidad de Madrid del residuo de amianto, si el promotor 
está registrado, o en su defecto, tramitación ante la Consejería de Medio 
Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio de solicitud puntual 
de gestión de este residuo para su aprobación, conforme a la Ley 7/2022, de 8 
de abril, de residuos y suelos contaminados para una economía circular.  

 
 Debe decir: 

¿Es necesario contar con una habilitación empresarial o profesional concreta para la 
ejecución del contrato? Sí.  

- La empresa licitadora deberá contar con la inscripción en el R.E.R.A. (Registro de 
Empresas con Riesgo de Amianto).  

- La empresa licitadora deberá estar dada de alta como Pequeño Productor de 
Residuos Peligrosos del residuo de amianto.  
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… 

Al licitador que haya presentado la mejor oferta, y en todo caso a cualesquiera otros 
licitadores si se considera necesario durante la tramitación del procedimiento, se le 
requerirá la aportación de la documentación acreditativa de la vigencia y validez de la 
habilitación empresarial o profesional exigida:  
 

- Certificado de inscripción en el R.E.R.A, conforme al Real Decreto 396/2006, de 
31 de marzo, por el que se establecen las disposiciones mínimas de seguridad y 
salud aplicables a los trabajos con riesgo de exposición al amianto.  

- Documentación técnica que acredite su Alta de Pequeño Productor de Residuos 
Peligrosos del residuo de amianto. 
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